
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL ~JOVEN 
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DECRETO N° 

San Martín de los Andes, 04 DIC 2925 

VISTO: 

La ordenanza No 15.407/25 y el Decreto de Promulgación No 3079/25, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en su Artículo 10, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar, por vía de 
excepción a la Ordenanza 6698/06, Reglamento de Compras y Contrataciones, la contratación directa 
del Sr. Juan Antonio ORTIZ, CUIT 20-10737586-5, por un monto total de hasta $ 8.500.000(pesos 
ocho millones quinientos mil), por el servicio de alquiler de una carpa estructural de 14 metros por 15 
metros con destino a cubrir el escenario de los eventos 420 Edición del Trabun y la Navidad 
Cordillerana, desde el 09 al 22 de diciembre de 2025. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: APRUEBESE la contratación con el Sr. ORTIZ JUAN ANTONIO CUIT No 20-
10737586-5, por el servicio de alquiler de una carpa estructural de 14 metros por 15 metros con 
destino a cubrir el escenario de los eventos 420 Edición del Trabun y la Navidad Cordillerana, desde el 
09 al 22 de diciembre de 2025, por un monto total de $ 8.500.000(pesos ocho millones 
quinientos mil), de acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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,i,fi racty~/r 
Sr. Gustavo D. Santo 
Secretario de Cultura 
Municipalidad de S.M.A. 
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DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCUCALGOV.AR".
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"70° ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


